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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 1$ peseta»
Semestre .......................... 38 —
Anua] .................................. 59 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Falleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 99,

* as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.
Todo* los pagos se verificarán en la Depositarin 

de fondos provinciales (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu 

tridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
ifio corriente; 0'75 ptas.. los del año anterior, y de 
*ros años, tina fíesela

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe caá anunctt 

o documento que se inserte. 1*50 pesetas. Al erigir' 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cao# 
inserción.

Lt» derechos tic publicación de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer 
i con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaróe 
pretrio abono o cuando haya persona en la capital qut 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemnhr 
leí Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

que a un solo ejem- 
ficio de remisión de.

de venta en la lm

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefloMCs Alcaldes y Secretario* reciban 
Bo l e t ín Oe ic ia i , dispondrán que re fije un ejemplar en 

t) sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
tuiente.

Los señoies Societarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa 
üilidad, de conservar los números de este Bo i.it iw , coleccionados 
rrdenadainente pata su encuadernación, que deberá verificarse al 
(mal de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente*. CanMria* ; 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veiata 
días <ie su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cí 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la eopiUi 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y der'-u 
cintro días después fiara los demás pueblos de la misma provine* 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: .Xtendicndo numerosas peticiones 

•de alumnos libres que por las circunstancias 
actuales no han podido formalizar la matricula 
dentro del plazo legal piara poder sufrir exáme
nes en la próxima convocatoria, y a propuesta 
de la Comisión de Cultura y Enseñanza, vengo 
en disponer: .

One se prorrogue el plazo para lia admisión de 
nuítricula a los alumnos de enseñanza libre, .m 
los (Centros actualmente abiertos, hasta el día 
15 de mrayo próximo.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos. 28 
de abril <?e 1937.— b'idel Davila.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y En

señanza.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núme

ro 191, de fecha 29 de abril de 1937).

s C C H) N s K < a 1 N D X

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 2.453.
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO

INCORPORACION A FILAS

El Excmo. Sr. Gobernador General 
del Estado español, en comunicación 
de 29 del pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. General 
Jefe de la Dirección General de Movili
zación, Instrucción y Recuperación, en 
escrito fecha 24 del actual, me dice lo 
que sigue:

<Todos los individuos (pie se hallen 
sujetos al servicio militar y (pie expo
nen las leyes de movilización deben 
efectuar su incorporación en el plazo 
que las mismas señalan.=Como quiera 
<pie se observa que los contingentes no 
vienen lo suficientemente nutridos, es 
de suponer que por negligencia u otras 
causas han dejado de presentarse. = 
Como se hallan movilizados todos los 
individuos entre los veintiuno y veint i-’ 
siete años de edad inclusive, y encon
trándose en las plazas ocupadas por 
nuestro Ejército personas en gran par
te procedentes de las localidades recién 
tomadas y otros residentes habituales 
de las (pie están en poder del enemigo, 
a los (pie alcanza dicha orden, deberán 
presentarse en la Caja de Recluta más 
próxima a su residencia, incurriendo 
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los infractores en las penas señaladas al 
delito o falta de deserción, según los 
casos. Por consiguiente, los individuos 
que pertenezcan a Cuerpos de Infante
ría se presentarán en los Cuerpos de su 
destino.—Los de otros Cuerpos y los 
que no hayan servido se presentarán a 
las Cajas de Recluta y serán destinados 
a los Cuerpos (pie consideren más ne
cesarios los Generales dé"' las Divisio
nes, pres(mtándosedambién en las men
cionadas Cajas los (pie pertenezcan a 
Cuerpos cuyas Planas Mayores se en
cuentren en zonas no liberadas, dándo
seles (‘I destino que disponga también 
dicha superior Autoridad. — Los que 
sirvieron en Africa, las Autoridades ci
viles los pondrán a disposición de la. 
Autoridad militar, la (pie, una vez agru
pados debidamente, los pasaportará a 
los Cuerpos en que hayan servido en 
Marruecos.»

Lo (pie se hace público por medio de - 
este periódico oficial y de la Prensa, a 
fin de «pie llegue a conocimiento de to
dos los interesados, exigiendo a los Al
caldes, Guardia Civil, Policía y demás 
agentes a mis órdenes una estrecha vi- 
gilamúa para el más exacto cumpli
miento do lo dispuesto.

Zaragoza, 3 de mayo de 1937.
El (iobe.flKUlhf ciril,

Julián Lasierra Luis.
* * ♦

Núm. 2.454.
Concentración de reclutas del primer trimestre 

de 1938
Circular.

S. E. el Generalísimo publica Orden, que se inser
ta en el Boletín Oficial del Estado del día 3 de lus 
corrientes y se reproducirá en el de esta provincia, so
bre concentración reclutas primer trimestre de 1938, 
que se efectuará en los días Halló del mes actual 
con sujeción a las normas generales de concentracio
nes anteriores.

Lo que se hace público por medio de la presente a 
fin de que por los Alcaldes de esta provincia se preste 
la mayor atención a este servicio, para su exacto y 
puntual cumplimiento.

Zaragoza, 3 de mayo de 1937.
El Gobernador

Julián Lasierra Luis.

Núm. 2.437.
Requisa de chatarra de fundición.

Cumpliendo lo dispuesto por la Comisión de Indus
tria, Comercio y Abastos, por la presente se hace pú
blico que quedan requisadas todas las existencias de 
chatarra de fundición existentes en esta provincia.

Los señores Alcaldes-Presidentes de los Ayunta
mientos, auxiliados por la Guardia Civil, procederán a 
la requisa de las que existan en su término municipal 
respectivo, comunicando la relación exacta de lo requi
sado a este Gobierno Civil, a fin de que por la misma 
pueda ser totalizada la existencia de la chatarra dicha, 
y dar cuenta a la Superioridad que me lo interesa.

Zaragoza, 24 de abril de 1937.
El Gobernador

Julián Lasierra Luis.

SHCCION (HUNTA

Núm. 2.426.
Distrito Minero de Zaragoza.

PRIMER TRIMESTRE DE 1937.

Cuenta de lo ingresado y pagado en este Distrito 
Minero, cón cargo a lo recaudado por el 5 por 100 
y otros conceptos, en las provincias de Zaragoza, 
Logroño, Soria y Huesca durante el primer tri
mestre de 1937, que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del art. 140 del Regla
mento de 16 de junio de 1905 y R. O. de 17 de 
marzo de 1901 y de 9 noviembre del mismo año:

31 de diciembre de 1936. Saldo de cuenta 
anterior..........................   4.658*24

INGRESOS
31 de marzo de 1937. 40 por 100 certifica

dos de explosivos y 5 por 100 registro • La 
Milagrosa»..................................  305*00

Total...................  4.963*24

GASTOS
31 de marzo de 1937. Gastos de material.. -107*35
Gastos de personal.......................................... 446*16

Total................... 853*51

RESUMEN
Importe de los Ingresos.....................................4.91)3*24

id. de los Gastos...................................... 853*51
Existencia a cuenta nueva.................................4.109*73

Zaragoza, 30 de abril de 1937. El Ingeniero Jefe, 
Eidel Jadraque.—V.° B.°: El Gobernador, Julián Lasie
rra Luis.

Núm. 2.435.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

El Excmo. Ayuntamiento ha acordado adquirir, me
diante concurso abreviado, trescientos cincuenta y 
ocho buzos con destino a los obreros dependientes de 
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las Direcciones de Arquitectura e Ingeniería municipal.
Los antecedentes de esta licitación se hallan de mani

fiesto en la Sección de Fomento de la Secretaria mu
nicipal, durante las horas de oficina. Las proposi
ciones deberán presentarse en la citada dependencia, 
extendidas en papel de la clase 6.a (’4‘5O pesetas) y 
con un sello municipal de r20.

En las correspondientes ofertas deberán los licitado- 
res indicar el precio unitario para buzos en co 01 gris 
V azul, ya para modelos de cremallera o sin ella, de
biendo acompañar a las mismas las muestras de los 
géneros que ofrezcan. ■

La fianza provisional asciende a 300 pesetas, y la de
finitiva, al diez por ciento del importe ae la adjudica
ción. ,

El plazo de admisión de ofertas empezará a contarse 
a paitir del día siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, termi
nando a las trece horas del dia 12 del próximo mes de 
mayo.

Será de cuenta del adjudicatario el pago de anun
cios de la presente licitación.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.- El Alcalde, M. Ló
pez de Gera.-Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

Núm. 2.338.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declar‘lC1^ 
de responsabilidad civil contra Amado Uoi i mha^a 
Ulano vecino de Uncastilló, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Fernando Lanzon Surro- 
ca. que actuará en el Juzgado de instrucción 
deZa°ragoza. 24 de abril (le 1937.—H (.iobernador 
civil. I"residente de la Comisión, Juhan Lasiei ■ 
Luis.

♦ * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el 
ó o del Decreto-ley de 10 cíe enero ultimo, h- 
mandado instruir expediente sobre declaracioi 
de responsabilidad civil contra Maximino ^an h.z 
jhesa, vecino de Uncastilló, habiendo nomina
do |uez instructor a D. Fernando Lanzon Surro- 
ca, que actuará en el Juzgado de instrucción 

-ZaTagoza, 24 de abril de Gobernador
Civil. I"residentc de la Comisión, Juhan Lasicna 
.1 mis.

Comisión Provincial de Incautaciones.
* * *

Núm. 2.338.

Núm. 2.338.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
.1c responsabilidad civil contra Pehx I ieyo 
Komeo. vecino de Uncastilló. habiend-o nombra
do juez instructor a 1). Eemando iLanzon Suiio- 
ca, que actuara en el Juzgado de instrucción 
<h ZiuAmza, 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
avi!. I'residente de la Comisión, Juhan Lasierra 
I mis.

* :k *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto cu el artíemo 
6U del Decreto-ley de 10 de enero mtimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Inocencio Fernán- 

.dez Subirón, vecino de Uncastilló. habiendo nom
brado |uez instructora D. Fernando Lanzon bu- 
rroca, que actuara en el Juzgado de instrucción 
''"zíagoza, 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
1 mis.

A * * 
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre 
de responsabilidad civil contra Aniceto Viamont . 
Yarz vecino de Uncastilló. habiendo nombra
do juez instructor a D. Eernando (Lanzon

"que actuará en el Juzgado de instrucción ca,
<k/m-agoza. 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasieria
Luis. - -

De conformidad con lo previsto en el artículo 
■ 6° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de- responsabilidad civil contra Agustín Aznai .z 
hrapo. vecino de Uncastilló. habiendo nomb a 

instructor a D. Fernando Lanzon Surto 
actuara en el Juzgado de instrucción do Juez 

ca. que
deZaragoza, 24 de abril de 1937.-131 Gobernado, 
civil. I'residente de la Comisión, Julián Lasiena 
1 mis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artidi'.o 
()" del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir ' expediente sobre ^daracion 
de responsabilidad civil contra Candido Giai a 
taróla vecino de Uncastilló, habiendo nombi a - 
d¿ Juez instructor a D. Fernando (Lanzon Surro- 
ca. ‘ que-actuará en el Juzgado de instrucción 
''' /uX-oza. 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, l"residente de la Comisión, Juhan Lasiei i i 
1 mis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en e artíemo 
6“ del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad óivül contra hablo Morana 
Somatan, vecino de Uncastilló. habiendo nombra
do Juez instructor a D. Fernando Lanzon . ui o

"que actuará en el Juzgado de instrucciónca.
"'‘Zaragoza, 24 de abril de
civil. Presidente de la Comisión, Juhan Lacena 
Luis.

* * ** ♦ *
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Núm. 2.338; ■
L)c contormidad* con lo previsto en el articulo 

6." del IJecreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de responsabilidad civil contra Pantaleón Charles 
Praderas, vecino de Uncastillo, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Fernando Lanzón Surro- 
ca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos. .

Zaragoza, 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 2.338.
De con íormida<? con lo previsto en el artnonio 

6.” del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre cíeclamción 
de responsabilidad civil contra Gregorio Frago 
Beguería, vecino de Uncastillo, habiendo nombra
do Juez instructor a I). Fernando Lanzón Mirro 
ca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos.

Zaragoza, 24 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad' con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
<?e responsabilidad civil contra Romualdo Garcés 
Aragüés, vecino de Uncastillo, habiendo nombra
do Juez instructor a I). Fernando Lanzón 'Surro- 
ca, que actuará en el Juzgarlo de instrucción 
de Sos. .

Zaragoza, 24 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el art/noulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juan Garralaga 
Ezquerra, vecino de Uncastillo, habiendo nombra
do Juez instructor a I). Fernando Lanzón 'Surro- 
ca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos.

Zaragoza, 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Uasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cayetano Arregm 
Jarauta, vecino de Uncastillo, habiendo nombra
do Juez instructor a I). Fernando Lanzón Surro- 
ca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos.

Zaragoza, 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 2.338.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6/° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ensebio Luis 
Soteras, vecino de Uncastillo, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Fernando Lanzón 'Surro- 
ca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos.

Zaragoza, 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierri 
I mis.

♦ * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Sánchez 
Navarro, vecino de Uncastillo, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Fernando Lanzón Surro- 
ca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos.

Zaragoza, 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I.uis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Agustín Ibáñez 
Esteban, vecino de Atea, habiendo nombra-do Juez 
instructor a D. Juan González Paracuellos, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *
Núm. 2.396.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jorge Arajol Re- 
mentenias, vecino de Zaragoza (Villarrapa), 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Angel 
Miranda Cortillas, (pie actuará en el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 26 de abril de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ ♦

. Núm. 2.397.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de -enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra Baltasar Ibáñez 
Pma, vecino de Paracuellos de la Ribera, habien
do nombrado Juez instructor a D. Antonio Bayo
na <?e la Corcuera, (¡ue actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza. 26 de abril de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la ( omisión. Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ ♦
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Núm. 2.397.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Herrero 
Mingóte, vecino de Paracuellos de la Ribera, 
habiendo nombrado Juez instructor a 1). Anto
nio Bayona de la Corcuera, que actuará en c! 
Juzgado de instrucción de La Almunia de Doña 
Godina. .

Zaragoza, 26 de abril de 1937. — El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.397. .

De conformidad1 con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Sixto Monreal 
Cráneo, vecino <?e Paracuellos de la Ribera, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Anto
nio Bayona de la Corcuera, que actuará en e! 
Juzgado de instrucción de La Almunia de Doña 
Godina.

Zaragoza, 26 de abril de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
l.uis.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunc-o en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara 
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan 
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reiparto,

2.412.-Terree
2.430.—Asín

Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.
2.449. —Tosos. (El 6 del actual de diez a doce). 

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario.;, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los (pie a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 193," ’ 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.
2.383. -Epila
2.388. Cabolafuentc
2.400. - Paracuellos de la Ribera
2.405. Mallén
2.442. -Belchite

Altas y bajas en el amillaramiento y 
registro fiscal de edificios.
2.421. Calalayud

Alteraciones de urbana.
2.417.-Ibdes

Apéndice al amillaramiento.
2.399. —Morata de Jiloca
2.400. —Paracuellos de la Ribera
2.401. —Cahnarza
2.402. —Villarroya de la Sierra
2.403. —Figueruelas
2.404. —Borja
2.405. -Mallén
2.406. —Bureta
2.407. —tongas
2.415. — Cetina
2.418. —Malanquilla
2.419. -Riela
2.420. —Novillas
2.421. — Calatayud
2.43d .—Alberite de San Juan
2.442. -Belchite
2.444. —Cimballa
2.445. —Nuévalos
2.446. —Chodes
2.450. —Villarroya de la Sierra

Apéndice a la contribución territorial por riqueza rústica.
2.417. —Ibdes

Cuentas municipales
2.415. —Cetina

Expedientes de altas y bajas de fincas urbanas.
2.407. —tongas
2.414. — Daroca
2.445. —Nuévalos

Expedientes de edificios y solares. .
2.420. —Novillas

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
2.439. —Albcrite de San Juan

Ordenanzas de exacciones.
2.447. —Magallón

Ordenanzas para formar el repartimiento general.
2.441. —Cuarte de Huerva

Padrón de urbana.
2.417. -Ibdes

Padrón de cédulas personales.
2.440. — Cosuenda
2.448. —Morés
2.451 .—Monreal de Ariza

Rectificación del padrón municipal de habitantes
2.401. —Cahnarza
2.404. -Borja
2.407. —tongas
2.413. —Ariza

Recuento general de ganadería.
2.399. —Morata de Jiloca
2.404. —Borja
2.419. -Riela
2 442.-Belchile

Repartimiento general.
2.404. —Borja

Reparto general de utilidades.
2.420. Novillas
2.442. - Belchite
2.443 Alarba

* ♦ ♦
ALARBA Núm. 2.443.

Para su provisión interina, hasta que pueda serlo en 
propiedad, se encuentra vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento con la dotación anual de 2.000 pesetas, 
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cobradas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los solicitantes, que deberán pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios de Administración Local, dirigirán las 
instancias, reintegradas en forma, a esta Alcaldía en el 
plazo de ocho días.

Alarba, 30 de abril de 1937.- El Alcalde, losé Ber- 
begal. •

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE .JUSTICIA

JuTgados de primera instancia.
Núm. 2.436.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación.

En virtud de providencia de hoy del señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núm. 1 de esta ciudad 
se notmea por medio de la presente cédula al penad.! 
Antonio Huertas Maldonado y al responsable civil sub
sidiario, I). Hermenegildo Montero Espinosa, la senten
cia recaída en la causa núm. 385 de 1934 seguida con
tra el citado Antonio Huertas Maldonado por el delito 
de imprudencia, por la que se le condenó a la pena de 
cuatro meses de arresto mayor, accesorias y costas e in
demnización a los herederos del perjudicado de diez 
mil pesetas; y por insolvencia de dicho procesado se 
condena al responsable civil subsidiario, D. Hermene
gildo Montero Espinosa, al pago de la expresada in
demnización.

Zaragoza, veinticuatro de abril de mil novecientos 
treinta y siete. - El Secretario judicial. Fernando Gar
cía Barsala.

Núm. 2.433.
JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de la ciudad de Zaragoza en el 
expediente núm. 14-1933, sobre aplicación de la Ley 
de Vagos contra Cirilo Pérez Bairios, cuyo actual do
micilio se ignora, se notifica al mismo por medio de la 
presente, que se insertará en el Bor e t ín  Of ic ia t  de 
esta provincia, que este Juzgado dictó auto con fecha 
24 del actual dando por cumplidas todas las medidas 
adoptadas contra el mismo y a que fué condenado 
por sentencia de 28 de mayo de 1934, y que en su vir
tud se acuerda archivar este expediente.

Y para que sirva de notificación en forma al referi
do Cirilo Pérez Barrios, en cumplimiento de lo man
dado expido la presente en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos treinta y siete.-El Secretario Vi
cente Lizandra.

Núm. 2.452.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción 
del partido de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 

el núm. 16 de 1937, a virtud de designación hecha por 
la Junta Provincial de Incautaciones para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que se deba 
exigir a D. Mariano Peligero Sánchez, vecino de 
Villanueva de Jiloca, hoy en ignorado paradero, por 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, y en 
virtud de lo que se dispone en el artículo 4.° de la Or
den de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de marzo 
ultimo, inserta en el Boletín Oficial del mismo corres

pondiente al día 20, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, que se insertará en el 
Boletín Oficial del Estado 'j Bo l e t ín Of ic ía i de la 
provincia, para que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este Juzgado y referido 
expediente, personalmente o por escrito, alegando en 
su defensa lo que estime pertinente.

Dado en Daroca a uno de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.— Juan González.-El Secretario judi
cial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 2.339.
EJEA DE LOS CABALLEROS

I). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido e instructor del expediente que se dirá; " 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 46 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Víctor Callizo 
Garcés, vecino de F.jea, actualmente en ignorado pa
radero, para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacio
nal, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo, por medio del presente edicto, que 
se. insertará en el Boletín Oficial del Estado \ en el 
de esta provincia, a fin de que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado ins
tructor, personalmente o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y siete.—Eduardo Aizpún. 
—El Secretario, Fausto Moya.

Núm. 2.339.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido e instructor del expediente que se dirá;" 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el numero 47 tramito por designación de la Comisión 
I rovincia! de Incautaciones contra D. Mariano Bona 
Gómez, vecino de Ejea, actualmente en ignorado pa
radero, para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se le debe exigir como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, se 
cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo, por medio de! presente edicto, que se insertará 
en el Boletín Oficial del Estado y en el de esta pro- 
yuicia, a iin de que dentro del término de ocho dias 
hábiles comparezca ante este Juzgado instructor, per
sonalmente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibimiento 
que de no comparacer le parará el perjuicio a que hu
biese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y siete. -Eduardo Aiz- 
pun.—El Secretario, Fausto Moya.

Núm. 2.339.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido e instructor del expediente que se dirá; 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 48 tramito por designación de la Comisión 
I rovincial de Incautaciones contra D. Florián Abadía •
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¿ yeru, vecino de Ejea, actualmente en ignorado nara- 
cio para declarar administrativamente la responsabi

hdad civil que se le debe exigir como consecuencia d " 
su oposición al triunfo del movimiento inc mal

tará en el’ffi^Q^cZaZSeLEstoítov*e^eí dV^Stí

'l^'hülhcsHu^^ parará el Perjuicio a

Dado en Ejea de los Caballeros a veintidós de 
. ul'd de mil novecientos treinta y siete Eduardo Ai?

Pun. El Secretario, Fausto Moya A'Z'

Núm. 2.339.
EJEA d e l o s c a b a l l e r o s

D. Eduardo Aizpím Andueza, Juez de primera instan- 
ma e instrucción de la villa de Ejea de los Cab illosu partid,, e instructor de! Lpediente que se

^'npliendo I., acordad,, en el expediente que baio 
Pro X d ra"l'h, de la LmS
i io v ii ciai de Incautaciones contra D. Daniel Villa

' riíh/ e’ vec,.n,’|de EÍea> actualmente en ignorado pa- 
a . ' (Mr3 declarar administrativamente la resnon- 

sabihdad civil que se le debe exigir como consecue - 
ié cita a'dicho ¡'"i' ,rÍU"fo del ",('vi"''ei'to nacional.
■ U d a d dio individuo, en cumplimiento de lo dis-। s o en la Orden de la Junta Técnica del Estado fe- 
ha 13 de marzo, por medio del presente edicto une se 

msei tara en el Boletín Oficial de! Estado y en el’dé est i 
ryv'ucia, a Im de que dentro del término de ocho días 

son mmS™ZCa 'T J^ad,, instructor, per- 
bonaimente o por escrito, alegando y probando en su piensa |„ que estime procedente, bajo apercibimienh! 
bksehwarCpn"P|areetLr 'e Parará cl Periun'io a que bu- oicst lugar en derecho.

Dado 
abril de 
Aizpím.

v" J'K'n <ie los Caballeros a veintidós de 
m I novecientos treinta y siete.-Eduardo 
Id Secretario, Fausto Moya.

Núm. 2.339.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpun Andueza, Juez de primera instancia 
i instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros v 
su partido e instructor del expediente que se dirá! 
Cumpliendo lo acordado en el expediente eme baio 

el numero 50 tramito por designación de la Comisión 
Ábadí-i 'veehi n?llR C0"lra D> Dionisio Lacasa 
Abatiia, vecino de Ejea, actualmente en ignorado pa- 
h '■‘''•i1 declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se le debe exigir como consecu -m 
cihSU| <¡i|1<|,Slc.,,^ del movimiento nacional, se
en In r individuo, en cumplimiento de lo dispuesto

1 l'1 f)rdcn de la Junta I écnica del Estado fecha 13 de 
marzo, por medio del presente edicto, que se insertai í 
m el Botoi,, Oficial del Estado y en el de e a nm 
vmcK,. a Un de que dentro del término de ocho dias' 
aln ente°o nor^n I8*6 |uZgadu inslructo''. Perso- 

^iese'lugar^derS p€riuicio a (l"-' hu-

J^do en Ejea de los Caballeros a veintidós de 
abril de iml novecientos treinta y siete. Eduardo Aiz
pun, El Secretario, Fausto Moya.

Núm. 2.339.
EJEA DE LOS CABALLEROS

A".du™Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de ios Caballeros v 
CnnmiiA ‘7* l3sfructor del expediente que se dirá; 

umphendo lo acordado en el expediente que bajo 
d imnieio al tramito por designación de la Comi- 
Adlla AbaHÍ131 dC ln5au¿3ciones c°ntra D. Francisco 
i, LA d ’ Vec"1.° de EJea’ actualmente en ignora- 

oonsabll Pa7 declarar aclnúnistrativamente la res
ponsabilidad civil que se le debe exigir como conse- 
ÍH3 SO Slí op°5i(:iónal trill"fo del movimiento na- 
cionai, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de 
^7X^3 d"la Orden de la Ju,,ta Técnica del Esta- 

tuha 13 de marzo, por medio del presente edicto, 
asertara en el Boletín Oficial del Estado n en 

dedoeho dí^Vu •?’ a lln de que dentro dcl término 
t ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado 

nstructor, personalmente o por escrito, alegando y 
wbando en su defensa lo que estime procedente, ba"- 

< apeiubimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en derecho.
abíiMe mil nn.69 deJ0S Caballeros a veintidós de 
o P 7 noyec|eiitos treinta y siete.-Eduardo Aiz
pun. -El Secretario, Fausto Moya.

Núm. 2.339.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D Eduardo Aizpím Anqueza, Juez de primera instancia 
e mstiuccion de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido e instructor del expediente que se dirá" " 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

Ro tE V3""1,0 por dl'siK"ación de la Con,3 
rovincial de Incautaciones contra D. Mariano Ber^es 

mguez, vecino de Ejea, actualmente en ignomdo pa- 
^a-? declara,r administrativamente hi responsa- 

e s i >nrVI' -IC Sm  e d!be exigir com() finsecuencia 
l if.. , al triunfo del movimiento nacional, se
o en mí 1r<7ndl|Vltll(;, e" cllmPliiiúento de lo dispues- 
71 . m O den de a |l,llta Técnica del Estado fecha 

serhr- PnZAl' ’r  Presente ediclo, que se in
sertara en el Boletín Oficial del Estado y en el de 
dh^ 3 hn de que denlro del término de ocho
erl rd w comparezca ante este Juzgado instructor, 

su d^ e s- ¡ e<> por;;,scrit0’ alegando y probando en 
bu dt h usa lo que estime procedente, bajo apercibi- 
' 'nne'lmh-1 de T’ C0,l1Parecer le parará el perjuicio 
a qiu hubiese lugar en derecho.
-ibriíde mi los Caballeros a veintidós de
n V ¿ '^cientos treinta y siete.-Eduardo Aiz
pun.—L! Secretario, Fausto Moya.

Núm. 2.239.
EJEA DE LOS CABALLEROS 

l,;Ld^rd'/ Aizpü" lAn,due“|, Juez de primera instan- 
cía c mstiuccion de la villa de Ejea de los Caballe- 
dirá^ Par ld° 6 mstructor del expediente que se 

Cumpliendo lo acordado en el expediente que baio 
Provi'S d! rrnlt<,r P0, desi^nació" dé la Comisión 
Lo ' d ^cautaciones contra D. Miguel Aísa 
derodDara dPrhdC 'Je?’ .acmal,ncnte en ignorado para
dad S í '' ^^"^t^t'vamente la responsabi

lidad civil que se le debe exigir como consecuencia de 
O^^lichaT'r ‘i111'^0 del movimientó nacional, se ci- 
.n m n ? lnd,viduo, en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 3 de 
marzo por medio del presente edicto, que se insert- á elá e OfiC!al de! Estad0 y e" ¿I de es"" ' 
cía, a fm de que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca ante este Juzgado instructor, personal 
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mente o por escrito, alegando y probando en su defen
sa lo que estime procedente, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y siete. —Eduardo Aiz- 
pún.—El Secretario, Fausto Moya.

Núm. 2.339.
EJEA DE LOS CABALLEROS

I). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido e instructor del expediente que se dirá; 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 54 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Angel Lamban 
Larrodé, vecino de Ejea de los Caballeros, actualmen
te en ignorado paradero, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se le debe exigir 
como consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, se cita a dicho individuo, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden de la Junta Técni
ca del Estado fecha 13 de marzo, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia, a fin de que den
tro del término de ocho dias hábiles comparezca ante 
este Juzgado instructor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa lo que estime pro
cedente, bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y siete. —Eduardo Aizpún. 
El Secretario, Fausto Moya.

Núm. 2.239.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 55 tramito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones contra D. Maximino 
Sarria Nogué, vecino de Ejea, actualmente en ignorado 
paradero, para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacio
nal, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo, por medio del presente edicto, que 
se insertará en el Boletín Oficial del Estado y en el 
de esta provincia, a fin de que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado ins
tructor, personalmente o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y siete. Eduardo Aiz
pún.-El Secretario, Fausto Moya,

Núm. 2.425.
HUESCA

1). José María Molinero Mercado, Juez de instrucción 
de Huesca y su partido;
Por el presente edicto se hace saber queda sin elec

to la requisitoria llamando y ordenando la busca de la 
procesada Adoración Navarro Salinas en sumario nú
mero 14, rollo 43, de 1936, sobre uso de nombre su
puesto, publicada en el Boletín Oficial de esta pro
vincia fecha 9 del corriente mes, número 82, y en 
el déla de Zaragoza del siguiente día 10, número 84, 
por haber sido capturada aquélla por la Guardia Civil 
del puesto de Mediana (Zaragoza) e ingresada en pri
sión.

Dado en Huesca a veintidós de abril de mil nove
cientos treinta y siete.—José María Molinero.—El Se
cretario: P. H., Miguel Donado.

Juzgados municipales.

Núm. 2.424.
IUZGADO NUM. 2

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 

D. Faustino Clemente, cuyo paradero se ignora y que 
tuvo su último domicilio en la ciudad de Sigüenza, para 
que el día 17 de mayo próximo, a las diez, comparez
ca en la sala-audiencia de este Juzgado, sito Demo
cracia, 64, a fin de celebrar el juicio verbal civil in
terpuesto contra el mismo por el Procurador D. Ramón 
Bravo, en nombre de la Sociedad mercantil «Sobrinos 
de C. Valero-, sobre reclamación de 384*60 pesetas, 
bajo apercibimiento de que si no comparece se segui
rá el juicio en su rebeldía, sin volver a citarlo, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 729 de la ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecien
tos treinta y siete. —Alfonso de Castro. Ante mi, José 
banzo.

Núm. 2.423.
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal de 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a don 

Arturo Celina, cuyo paradero se ignora, para que el día 
10 de mayo próximo, a las diez y treinta, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado, sito Democra
cia, 64, a fin de celebrar el juicio verbal civil interpues
to contra el mismo y otros por D. Joaquín Peyrona 
Tudury, representado por el Procurador D. Ramón Bra
vo, sobre reclamación de 918*50 pesetas, bajo aperci
bimiento de que si no comparece -se seguirá el juicio 
en su rebeldía, sin volver a citarlo, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 729 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. ,

Dado en Zaragoza a ventiocho de abril de mil nove
cientos treinta y siete.-Alfonso de Castro.-Ante mi, 
José banzo.

IIP- HOGAR PIGNATELL1
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